
del Cantón y Superintendente 

de Compañías, Cámaras de 

Comercio y de la Producción: 

para que se abstengan de cele- 

brar contratos o registrarlos 

en sus casos, limitando de 

algún modo el dominio de 

tos bienes de la demandada.- 
Hágase conocer al público 

en general un extracto de la 

demanda y presente Auto de 

calificación mediante publica- 

ción en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciu- 

dad.» Cítese a la demandada 
señora MYREYA CAROLINA 

BENALCAZAR CHUM, en la 

dirección que se indica. La 

demandada podrá oponerse 

al presente juicio pagando do 

señalado o dimitiendo bienes 

equivalentes a ta deuda, en el 

término de tres días luego de 

citado.- Agréguese alos autos 

la documentación adjunta; 

tómese nota del casillero judi- 

cial señalado por el actor para 

sus notificaciones y la calidad 

en que comparece,- CITESE 

Y NOTÍFIQUESE .- f) Dr, Iván 

Cevallos Zarmbrana,- JUEZ.- 
Lo que comunico a usted 
para los fines legales consi- 

guientes, previniéndole de fa 

obligación de señalar casille- 

ro judicial para recibir futuras 

notificaciones, 
Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 

SECRETARIO 

  

Hay un sello 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA ERIKA CATHERINE 
RIOFRÍO JÁTIVA. 
ACTOR:DR.ANTONIORAMON 
RODRÍGUEZ PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO DE LA 
PRODUCCIÓN S.A. 
DEMANDADA: ERIKA 
CATHERINE RIOFRÍO JÁTIVA 
JUICIO VERBAL SUMARIO 
No: 110-2008-M.S. 
FUNDAMENTO: ARTICULO 
110 DEL CODIGO CIVIL 
CAUSAL DECIMO PRIMERA 
INCISO SEGUNDO 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
ABOGADO DEFENSOR: DR. 
ANTONIO RODRIGUEZ 
CASILLERO JUDICIAL: No. 
7 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

QUITO, 08 de Abril del 2008, 
las 10h10.- VISTOS.- En virtud 
del sorteo que antecede, avoco 

conocimiento de la presente 

causa en mi calidad de Juez 

titular de esta Judicatura.- En 
lo principal, la demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de ley por 

ho que se la admite al tramite 

Verbal Sumario.» Con la copia 

de la demanda y éste auto, 

cítese a la demandada señora 
Erika Catherine Riofrío Játiva, 
en el lugar que se indica. para 
tal efecto remítase el sufi- 
ciente despacho a la Oficina 

de Citaciones.- Agréguese 

a los autos los documentos 

adjuntos.- Tómese en cuen- 

ta el casillero judiciaj seña- 

lado por el actor.- Cítese y 

Notifíquese. 

JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA, 
QUITO, 12 de diciembre del 

2008, las 08h15.- Atento al 
juramento rendido por el actor 

señor doctor Antonio Ramón 
Rodríguez Vinces portador 

de la matricula profesional 

número 1201 del C.A.P. y de 

la cédula de ciudadanía núme- 
ro 170162366-0, y en su cali- 

dad de Procuradora Judicial 

del Banco de la Producción 
S.A, PRODUBANCO; y, de 

conformidad con lo que dis- 
pone el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, cítese a 
la demandada señora Erika 
Catherine Riofrío Játiva, a 
través de uno de los diarios 
de mayor circulación que 

se editan en ésta ciudad de 
Quito, mediante tres publica» 

ciones, conforme se solicita 
en el escrito que se provee.» 

Notifíquese. f) DR. IVAN 

CEVALLOS ZAMBRANO, 

lo que comunico a usted 
para los tines legales consi. 
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guientes, previniéndole de la 

obligación de señalar casille- 

ro judicial para recibir futuras 

notificaciones, 
Or. Luis Fernando Serrano 
Meneses 

SECRETARIO 
Hay un sello 

AR/82286/cc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA MARGOTH KARINA 
VACA CHICAIZA, 
ACTOR: DR. ANTONIO 
RODRÍGUEZ — VICENS 
PROCURADOR JUDICIAL DEL 
BANCO PRODUBANCO S.A. 
DEMANDADA: MARGOTH 
KARINA VACA CHICAIZA 

JUICIO VERBAL SUMARIO 

No: 876-2007-M.S, 

FUNDAMENTO: ARTICULO 
519 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL, 
NUMERAL 1. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

ABOGADO DEFENSOR: DR. 
ANTONIO RODRIGUEZ 
CASILLERO JUDICIAL: No, 
797 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 07 de Noviembre del 

2007, las 14h23.- VISTOS.- La 
demanda que antecede y su 

complernento, se la califica 
de clara, completa, precisa 

y reúne los demás requisitos 

de Ley, por lo que se la admi- 

te al trámite Especial.- De la 

documentación aparejada por 

el actor se desprende que la 

señora Margoth Karina Vaca 

Chicaiza, se halla inmersa 
en la disposición del Art. 

519 numerai 1* del Código 

de Procedimiento Civil, por 
lo que se declara a lugar el 

concurso de acreedores.- En 
consecuencia, se ordena la 
práctica de las siguientes 

difigencias: La ocupación y 

depósito de los bienes, libros, 

correspondencia y más docu- 

mentos de la demandada, que 
serán entregados al Síndico 

de Quiebra Dr, Nelson Troya, 

quien será notificado en legal 

forma.- Que se acumule todos 

Jos juicios seguidos en contra 

del demandado por las obliga- 

ciones de dar o hacer, pudien- 
do los acreedores hipoteca- 

rios hacer valer sus derechos 
por separado.” Se prohíbe al 

demandado ausentarse del 
lugar del juicio, sin la auto- 

rización del Suez que conoce 

la causa.- Que la demandada 

presente el balance de sus 

bienes, con la indicación del 
activo y pasivo, en el término 

de ocho días,- Por Secretaria 
ofíciese al Ministro Fiscal 
de Pichincha a fin de que 

su titular disponga que uno 

de los señores Agente Fiscal 
investigue el presente estado 

de insolvencia de la deman- 
dada señora Margoth Karina 

Vaca Chicaiza y de encontrar 

suficientes meritos ordene 

que un Juez de lo Penal califi- 

que el estado de Insolvencia, 

para esto adjúntese copias 

Certificadas de todo lo actua- 
do.” El demandado queda de 

hechoen interdicción de admi- 
nistrar sus bienes, debiéndose 
comuntcar este particular al 

señor Contralor General del 
Estado, Director Nacional de 
Personal del Estado, Jefe de 
Migración y Extranjería, a la 

Superintendencia de Bancos 

a fin de que haga conocer de 

este particular alas instítucio- 

nes del sistema financiera de 

la localidad, Notarías, Registro 

de la Propiedad y Mercantit 

del Cantón y Superintendente 
de Compañías, Cámaras de 
Comercio y de la Producción: 

para que se abstengan de cele- 

brar contratos o registrarlos 
en sus casos, limitando de 
algún modo el dominio de 
tos bienes del demandado.- 
Hágase conocer al público 

en general un extracto de la 

demanda y presente Auto de 

calificación mediante publi- 

cación en uno de los diarios 
de mayor circulación de la 
ciudad.” Atento el juramento 

rendido por el actor señor doc- 

tor Antonio Rodríguez Vicens 

procurador judicial del Banco 

de la Producción S.A, y de 

conformidad corn la que dis- 

pone el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, cítese a 

la demandada señora Margoth 

Karina Vaca Chicaiza, por la 
prensa en uno delos diarios de 

tmayor circulación que se edi- 
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tan enesta cludad de Quito, La 

demandada podrá oponerse 

al presente juicio pagando lo 
señalado o dimitiendo bienes 
equivalentes a la deuda, en el 

término de tres días luego de 

tltado.- Agréguese a los autos 
la documentación adjunta; 
tómese nota del casillero judi- 

cial señalado por el actor para 

sus notificaciones, CITESE Y 
NOTIFÍQUESE .. 

f) DR. IVAN CEVALLOS 

ZAMBRANO. 
Lo que comunico a usted 
para los fines legales consi- 

guientes, previniéndole de la 
obligación de señalar casille- 
ro judicial para recibir futuras 

notificaciones. 
Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/82287/cc 

EXTRACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL — “SIN 
FRONTERAS S.C.C.” 
1.- NOMBRE DE LOS SOCIOS 
Maria Isabel Ortiz Campuzano 

y Freddy David Hernández 

Chalco 
2.- RAZON SOCIAL, OBJETO 
Y DOMICILIO DE LA 

EL 

El objeto social de la socie- 

dad es: uno) la realización de 

terapias a niños y nifias con 

problemas neurológicos; dos) 

El manejo, rehabilitación y 

soporte para niños y niñas, 

portadores de enfermedades 

neurológicas. Para el cum- 

plimiento de sus finalidades 
sociales, la sociedad podrá 
celebrar todos los actos y 
contratos que le permitan 

las leyes.- La sociedad Civil y 

Comercial tendrá su domicilio 
en la ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, República det 

Ecuador,- 
3.- DURACION 
La Compañía durará 50 

años a partir de la fecha de 

Inscripción en el Registro 

Mercantil, 

4,- CAPITAL SOCIAL 
800,00 dólares de Norte 
América 
5.- NACIONALIDAD 
Ecuatoriana 
JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO 
DE LO CIViL DE PICHINCHA.- 

Sangolquí, a 24 de Marzo del 

2011.- A las 10H10.- VISTOS: 

Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en calidad de Juez 
Encargado mediante acción de 

personal No 0002-DP-DPP de 

3 de enero del 2011.- La peti- 

ción que antecede es clara, 

precisa, completa y reúne los 

demás requisitos de Ley.- Por 

lo que se ta acepta al trámite 

  

CONVOCATORIA 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

  

De conformidad con el Art. 4 236 de la Ley de Compañías, y el Art. 2 18 Literal b 
de nuestros Estatutos, se convoca a los señores Accionistas de “Colectivos de 
Transportes Urbanos Pichincha C. A”, a Junta General Ordinaria, la misma que 
se llevará a cabo el día Viernes 08 de Abril del 2011 a las 9:00 a.m. (Nueve de 
la mañana), en la Sede Social de la Compañía, situada en la calle Av. Chilibulo 
0e10-337 de la Ciudad de Quito. En la que se tratará y resolverá el siguiente 
orden del día. 

1.  Constatación del quórum reglamentario e instalación de la Junta General 

por parte del señor Presidente de la Compañía. 
2. Lectura y aprobación del Acta anterior. 
3. Lectura de comunicaciones y resoluciones. 
4. Informe de los señores Presidente y Gerente de Cía, Pichincha y resolu- 

ciones, 
5. Informe de los señores Comisarios de la Empresa, concerniente al perio» 

do económico de Enero a Diciembre del 2010. 
68. Lectura y aprobación del Balance económico del 1 ero. de Enero al 31 de 

Diciembre del 2010. 

El Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias y sus Anexos corres- 
pondiente al ejercicio económico del año 2010. Se encuentra a disposición de 

los señores Accionistas en la oficina de la Compañía. 

De acuerdo ai Artículo 242 de la Ley de Compañlas, se convoca de manera 
especial e individual a los señores Carlos Sánchez y Alonso Castro Comisarios 
de la Empresa. 

Atentamente, 

Sr. Luis A. Vallejo 
PRESIDENTE 
CIA. PICHINCHA 

Sr. Galo Carrillo 
GERENTE 
CIA. PICHINCHA 

NOTA: Se ruega puntual asistencia a todos los señores Accionistas, en caso de 
no haber el quórum reglamentario a la hora indicada, los señores Accionistas 
quedan convocados para una hora después y la Junta General se realizará 
con el número de Accionistas presentes de acuerdo al Art. 237 de la Ley de 
Compañías.     a ARAN A 

“PROESTUR S.A.” 

De conformidad con lo establecido en la ley de compañías. Se 
convoca a los señores Accionistas de la CIA. DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PROESTUR SAA. a la Junta General Ordinaria a realizar- 
se el día sábado 16 de abril del 2011, a las 800 misma que tendrá 
lugar en la oficina de la compañía ubicada en las calles Guayacanes 
NS58-58 y Leonardo Murialdo, de esta Ciudad, Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

Constatación del quórum. 
Lectura y aprobación del acta anterior del 19 de febrero del 
2011. 
Conocimiento y aprobación del Informe del Sr. Presidente corres- 
pondiente al año 2010. 
Conocimiento y aprobación del informe del Sr. Gerente corres- 
pondiente al año 2010. 
Conocimiento y aprobación del Informe del Sr. Comisario corres- 
pondiente al año 2010, 
Conocimiento y aprobación del Balance General y el Estado 
de Pérdidas y Ganancias del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2010. 

7. Elección de Comisario 
8. Clausura. 
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Se convoca de manera especial al Sr. Carlos Grijalva Juiña Comisario 
Principal de la CIA. PROESTUR S.A. 

Se comunica a los señores Accionistas que los balances, anexos y 
demás documentos que serán analizados y aprobados en la presen- 
te Junta General, se hallan a vuestra disposición en la oficina de la 
compañía. 

ATENTAMENTE, 

Sr. Freddy Cabrera Sr. José Miguel Unaucho 
PRESIDENTE GERENTE 

Nota.- De no contar con el quórum necesario la Junta General 
Ordinaria se realizará una hora más tarde, así como lo estipulan los 
estatutos.     
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Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IIS E] 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SUPERFICIES SOLIDAS SOLIDSUP 

CIA. LTDA. 

La compañía SUPERFICIES SOLIDAS 

SOLIDSUP CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 14 de Febrero de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañfas, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.11.001014 de 02 de Marzo de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
FABRICACIÓN, 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA, 
REPRESENTACIÓN, 
RENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO 
TIPO DE PRODUCTOS TERMINADOS 
EN MADERAS CONVENCIONALES O 
EXÓTICAS, ASÍ COMO TODA ACTIVIDAD 
RELACIONADA CON EL ÁREA MADERERA 
Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y DECORACIÓN EN GENERAL; 

Quito, 02 de Marzo de 2011. 

Dr. Xavier Lucero V 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

VENTA, 

DISTRIBUCIÓN, 

AR/S230Sice     
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Quito, Julio de 2011


